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General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hacen referencia los numerales 1.1 y 1.3 del artículo 1 
del presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

JORGE ANTONIO LÓPEZ PEÑA
Ministro de Salud

2077949-4

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de diversos Gobiernos 
Locales

DECRETO SUPREMO
N° 127-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal a) del numeral 18.1 del artículo 
18 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, asigna 
recursos en el Presupuesto Institucional del 
pliego Ministerio del Interior, hasta por la suma de  
S/ 24 000 000,00 (VEINTICUATRO MILLONES Y 00/100 
SOLES), para financiar la ejecución de proyectos de 
inversión de Gobiernos Locales que sean priorizados 
conforme a los fines del Fondo Especial para la Seguridad 
Ciudadana (FESC); precisándose que la transferencia de 
dichos recursos, se aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro del Interior, a solicitud de este último;

Que, mediante el Oficio N° 000376-2022/IN/DM, el 
Ministerio del Interior solicita una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022, a favor de diversos Gobiernos Locales, hasta por la 
suma de S/ 24 000 000,00 (VEINTICUATRO MILLONES 
Y 00/100 SOLES), para financiar diecisiete (17) proyectos 
de inversión relacionados con Seguridad Ciudadana, 
priorizados en el Acta del Comité de Administración del 
Fondo Especial para la Seguridad Ciudadana, de fecha 08 
de abril de 2022, en el marco del literal a) del numeral 18.1 
del artículo 18 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022; adjuntando, 
para dicho efecto, el Informe N° 000322-2022/IN/OGPP/
OP, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con 
los sustentos correspondientes; indicando, además, que 
cuentan con los convenios específicos de cooperación 

interinstitucional suscritos con los respectivos Gobiernos 
Locales;

Que, mediante Memorando N° 0215-2022-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas remite 
el Informe N° 0058-2022-EF/63.04, en el cual señala que 
ha efectuado la revisión de la información registrada en el 
Banco de Inversiones de los diecisiete (17) proyectos de 
inversión, los cuales se encuentran viables, activos y en 
la fase de ejecución; y, que asimismo, no ha identificado 
duplicación ni fraccionamiento respecto de dichas 
inversiones;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, a favor de diversos 
Gobiernos Locales, hasta por la suma de S/ 24 000 000,00 
(VEINTICUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES), para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
numeral 18.1 del artículo 18 de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 24 000 000,00 
(VEINTICUATRO MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor 
de diecisiete (17) Gobiernos Locales, para financiar 17 
(diecisiete) proyectos de inversión relacionados con 
Seguridad Ciudadana priorizados en el Acta del Comité 
de Administración del Fondo Especial para la Seguridad 
Ciudadana, de fecha 08 de abril de 2022, con cargo a 
los recursos asignados en el presupuesto institucional 
del Ministerio de Interior, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

DE LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 007 : Ministerio del Interior

UNIDAD EJECUTORA 032 : Oficina General de 
   Infraestructura
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0030 : Reducción de delitos y faltas 
   que afectan la seguridad 
   ciudadana 
PROYECTO 2001621 : Estudios de pre-inversión
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL 

2.6 Adquisición de Activos no Financieros 24 000 000,00 
 -------------------

 TOTAL EGRESOS          24 000 000,00 

 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0030 : Reducción de delitos y faltas 
   que afectan la seguridad 
   ciudadana
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO DE CAPITAL

2.5 Adquisición de Activos no Financieros 24 000 000,00
 -------------------

 TOTAL EGRESOS       24 000 000,00

 ===========

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliego se detallan en el Anexo “Transferencia 
de Partidas a favor de los Gobiernos Locales para el 
financiamiento de proyectos de inversión con cargo al 
FESC”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en la sede digital del Ministerio 
del Interior (www.gob.pe/mininter) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
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fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Verificación y Seguimiento
El Ministerio del Interior es responsable de realizar la 

verificación y seguimiento del avance físico y financiero 
de los recursos y el cumplimiento de las acciones 
contenidas en los respectivos convenios y en el 
cronograma de ejecución física de las inversiones en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; para tal efecto, debe elaborar 
un informe técnico sobre el avance de ejecución física y 
financiera de los recursos a que hace referencia el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, el cual es remitido a la 
Dirección General de Presupuesto Público de manera 
trimestral, dentro de los siete (07) días hábiles posteriores 
al cierre de cada trimestre.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince 
días del mes de junio del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

DIMITRI NICOLÁS SENMACHE ARTOLA
Ministro del Interior

2077949-5

Autorizan Transferencias de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2022 A favor de diversos Pliegos 
del Gobierno Nacional y de los Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
N° 128-2022-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
dispone la reactivación de la Comisión Evaluadora de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
emitidas, creada mediante la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29812 y 
conformada por Resolución Suprema N° 100-2012-PCM, 
a fin de que apruebe un listado complementario de las 
deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada y en ejecución al 31 de 
diciembre de 2021, para la cancelación y/o amortización 
de montos hasta por la suma de S/ 30 000,00 (TREINTA 
MIL Y 00/100 SOLES) por acreedor, en un plazo de 60 
(sesenta) días hábiles contados a partir de la instalación 
de la Comisión, para continuar con el proceso del pago 
de sentencias judiciales en calidad de cosa juzgada y en 
ejecución, iniciado por la Ley N° 30137, Ley que establece 
criterios de priorización para la atención del pago de 
sentencias judiciales;

Que, el numeral 3 de la referida Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, establece que 
su implementación, por ser de carácter extraordinario, 
adicional y complementario, se financia con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, hasta por la suma de 
S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS MILLONES Y 00/100 
SOLES), los que se transfieren a favor de los pliegos del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Regionales, en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 54 del mencionado 
Decreto Legislativo, debiendo contar, además, con el 
refrendo del Ministro de Justicia y Derechos Humanos, a 
propuesta de este último, y con sujeción a la información 
contenida en el listado complementario elaborado por la 
Comisión Evaluadora;

Que, asimismo, el numeral 6 de la citada Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365 señala que, 
adicionalmente a lo establecido en el primer párrafo del 
numeral 3, la atención del pago de sentencias judiciales 
en calidad de cosa juzgada del sector Educación, se 
financia con cargo a los recursos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
hasta por la suma de S/ 200 000 000,00 (DOSCIENTOS 
MILLONES Y 00/100 SOLES), los cuales se transfieren a 
favor de los pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales, en la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, mediante el procedimiento establecido en el 
artículo 54 del mencionado Decreto Legislativo, debiendo 
contar, además, con el refrendo del Ministro de Justicia 
y Derechos Humanos, a propuesta de este último, y 
con sujeción a la información contenida en el listado 
complementario elaborado por la Comisión Evaluadora;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
11 y 15 de las Normas Reglamentarias para la aplicación 
de la Décima Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2022, aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 013-2022-EF, el Presidente de la Comisión 
Multisectorial presenta el listado complementario a través 
de un informe final remitido al Titular del Ministerio de 
Economía y Finanzas y al Titular del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, a fin que este último proponga el 
Decreto Supremo de asignación de recursos a que se 
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